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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PRINCIPIOS AMBIENTALES Y 
RECONOCIMIENTO DE LA “MADRE TIERRA”, A CARGO DEL DIPUTADO FELIPE MIGUEL 
DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 3, y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de principios ambientales y reconocimiento de la 
“madre tierra”, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El deterioro ambiental que enfrenta el planeta constituye uno de los mayores desafíos de 
nuestra era. La degradación acelerada de los ecosistemas, la pérdida masiva de 
biodiversidad, el agotamiento de recursos naturales esenciales y los efectos del cambio 
climático ponen en riesgo no solo el equilibrio ecológico global, sino también los 
fundamentos materiales del desarrollo y del bienestar humano. México, como uno de los 
países con mayor diversidad biológica en el mundo, tiene una responsabilidad ineludible en 
la protección de la naturaleza y en la consolidación de un modelo de desarrollo que respete 
los límites ecológicos del territorio. 

Nuestra Constitución ha avanzado en las últimas décadas en la incorporación de derechos 
humanos y principios ambientales, incluyendo el reconocimiento del derecho a un medio 
ambiente sano. Sin embargo, los retos contemporáneos exigen fortalecer ese marco 
normativo, elevando la protección ambiental a un plano estructural que oriente de manera 
clara y transversal las decisiones del Estado y las conductas de la sociedad. 

En este contexto, la presente iniciativa propone reformar el artículo 4o. constitucional para 
reconocer a la Madre Tierra o naturaleza como un valor constitucional esencial. Este 
reconocimiento no implica otorgarle personalidad jurídica ni declararla sujeto de derechos, 
sino integrarla como un principio rector de orden superior que guíe la legislación, la política 
pública y la interpretación jurídica en materia ambiental. Se trata de un paso coherente con 
la evolución del derecho ambiental en el ámbito internacional, con la cosmovisión ancestral 
de múltiples pueblos originarios y con el deber ético y jurídico de garantizar un entorno 
saludable para las generaciones presentes y futuras. 

Esta propuesta parte del convencimiento de que proteger a la madre tierra o naturaleza no 
es solo una obligación jurídica, sino un acto de responsabilidad civilizatoria. Al reconocerla 
como valor constitucional, se robustece la arquitectura legal del país en materia ambiental, 
se fortalece el compromiso del Estado con el desarrollo sostenible y se impulsa una 
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transformación cultural profunda hacia un modelo de convivencia respetuosa, equilibrada y 
solidaria con todos los sistemas de vida. 

I. Experiencias internacionales 

En las últimas décadas ha cobrado fuerza un movimiento jurídico global que propone 
reconocer a la naturaleza no solo como objeto de protección, sino como sujeto dotado de 
valor intrínseco dentro del ordenamiento jurídico. Países de diversos continentes han 
innovado en sus constituciones, leyes y sentencias para otorgarle un estatus especial, 
inspirados en gran medida por visiones indígenas y por la urgencia de enfrentar la crisis 
ecológica contemporánea. 

A continuación, se analizan las experiencias de Ecuador, Bolivia, Colombia, Argentina, India y 
Nueva Zelanda con el fin de comprender cómo cada uno ha llevado esta idea a la práctica y, 
sobre esa base, discutir la viabilidad de consagrar a la naturaleza como un valor 
constitucional (en lugar de declararla formalmente sujeto de derechos) a la luz de estos 
precedentes. 

Ecuador: derechos constitucionales de la Pachamama (2008) 

Ecuador fue el país pionero en esta materia. Su Constitución de 2008 convirtió a la 
naturaleza (pachamama) en sujeto de derechos a nivel constitucional. En el capítulo 7 
(artículos 71 a 74) se reconoce expresamente que “la naturaleza, o pachamama, donde se 
reproduce y realiza la vida, tiene derecho al pleno respeto de su existencia y al 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos”. 

Esta reforma (aprobada por referéndum popular con amplio respaldo) implica que los 
ecosistemas ecuatorianos poseen derechos propios (por ejemplo, a la restauración y a que 
se respete su ciclo natural). Cualquier persona o comunidad puede acudir a los tribunales en 
nombre de la naturaleza para exigir la tutela de estos derechos. En la práctica, Ecuador ya 
ha conocido numerosos casos judiciales en los que se han invocado los derechos de la 
Naturaleza, desde la protección de ríos frente a desviaciones hasta la detención de 
proyectos mineros en bosques protegidos. 

Esta visión se enmarca en la filosofía andina del Buen Vivir (Sumak Kawsay), también 
incorporada en la Constitución, que concibe al ser humano como parte de una comunidad 
biótica más amplia y promueve una relación armónica con el entorno. Tras quince años de 
vigencia, la experiencia ecuatoriana evidencia un verdadero cambio de paradigma jurídico: 
ha inspirado reformas e iniciativas en diversas regiones del mundo y ha generado una 
incipiente jurisprudencia ecológica que continúa en evolución. 

Bolivia: leyes de Derechos de la Madre Tierra (2010–2012) 

Bolivia siguió de cerca a Ecuador en este giro ecocéntrico. Aunque no reformó su 
Constitución con este propósito, adoptó una legislación nacional altamente innovadora. La 
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Ley Número 071 de Derechos de la Madre Tierra (2010) declaró a la Madre Tierra como sujeto 
colectivo de interés público, titular de derechos propios. Esta norma reconoce a la 
naturaleza derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la diversidad de la vida, al 
agua, al aire limpio, al equilibrio, a la restauración y a vivir libre de contaminación, entre 
otros. 

Complementariamente, en 2012 Bolivia promulgó la Ley Número 300, Ley Marco de la 
Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, que desarrolla estos principios y establece 
las bases de un modelo de desarrollo armónico con la naturaleza. Conforme a estas normas, 
la Madre Tierra (que integra a todos los ecosistemas y seres vivientes) posee un valor 
inherente y la obligación de protegerla recae tanto en el Estado como en la sociedad. 

La perspectiva boliviana está profundamente influida por la cosmovisión indígena andina: 
conceptos como Pachamama y Vivir Bien (Suma Qamaña) subyacen a la legislación y 
buscan superar el antropocentrismo propio de la tradición jurídica occidental. En la práctica, 
estas leyes crearon incluso la figura de la Defensoría de la Madre Tierra, análoga a un 
ombudsman ambiental, encargada de velar por los nuevos derechos de la naturaleza. 

Si bien la doctrina crítica ha señalado dificultades de aplicación efectiva (en particular, la 
tensión entre estos principios y la dependencia económica de actividades extractivas), 
Bolivia sentó un precedente mundial al consagrar legalmente que la naturaleza tiene 
derechos propios, fortaleciendo las herramientas jurídicas para su protección y 
estableciendo límites normativos a su explotación indiscriminada. 

Colombia: reconocimiento judicial de derechos a ecosistemas (desde 2016) 

Colombia no ha reformado hasta ahora su texto constitucional para declarar a la naturaleza 
sujeto de derechos; sin embargo, su poder judicial ha sido particularmente vanguardista al 
redefinir la relación jurídico-ambiental a través de sentencias. El caso paradigmático es la 
Sentencia T-622 de 2016 de la Corte Constitucional, que por primera vez reconoció a un 
recurso natural (el río Atrato, en la región del Chocó) como sujeto de derechos protegido por 
la Constitución. 

En dicha decisión, la Corte invocó el concepto de “Constitución ecológica” y un enfoque 
biocultural, ordenando al Estado colombiano y a las comunidades étnicas designar 
guardianes para representar legalmente al río Atrato y velar por sus derechos a la 
protección, conservación y restauración. 

Esta innovadora jurisprudencia se extendió rápidamente: en los años siguientes se 
reconoció como sujetos de derechos a otros ecosistemas, incluidos el Parque Nacional 
Natural Los Nevados, el río Cauca, varios páramos andinos e incluso la Amazonía 
colombiana, declarada sujeto de derechos en 2018 por la Corte Suprema de Justicia ante 
una demanda impulsada por niños y jóvenes contra la deforestación. Cada fallo ha 
dispuesto la designación de representantes (autoridades públicas, organizaciones indígenas 
o de la sociedad civil) para actuar en nombre de la naturaleza afectada. 
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Estas decisiones se apoyan en el marco constitucional ya existente, que garantizaba el 
derecho humano a un ambiente sano, pero lo llevan un paso más allá al atribuir titularidad 
de derechos a la propia naturaleza mediante interpretación judicial. La experiencia 
colombiana demuestra que, aun sin reforma explícita, es posible expandir los principios 
constitucionales para darle voz jurídica a la naturaleza. No obstante, subsisten desafíos de 
implementación, particularmente en lo relativo al cumplimiento efectivo de las órdenes 
judiciales (planes de recuperación ambiental, suspensión de actividades extractivas ilegales, 
etcétera). Pese a ello, Colombia se ha consolidado como uno de los laboratorios jurídicos 
más dinámicos en esta tendencia, explorando vías para proteger ecosistemas vitales 
mediante la figura de los derechos de la naturaleza. 

Argentina: propuestas legislativas y enfoque ecocéntrico jurisprudencial 

En Argentina, el reconocimiento de la naturaleza como sujeto con valor constitucional ha 
sido objeto de debate legislativo y de desarrollo jurisprudencial, aunque aún no se ha 
consagrado de forma expresa en una norma nacional. Inspirado por los avances de Ecuador 
y Bolivia, en 2015 el senador Fernando “Pino” Solanas presentó en el Congreso un proyecto 
de Ley de Derechos de la Naturaleza. Este proyecto proponía declarar que “la naturaleza, o 
pachamama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 
integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos y funciones 
vitales”, incorporando principios análogos a los de la Constitución ecuatoriana. 

Aunque la iniciativa no alcanzó aprobación en ese momento, y fue reingresada en 2019 en la 
Cámara de Diputados, su sola presentación refleja una creciente voluntad política de dotar 
al ambiente de derechos propios. 

Paralelamente, el Poder Judicial argentino ha comenzado a adoptar criterios ecocéntricos. 
La Corte Suprema de Justicia, sin modificar la letra de la Constitución de 1994 (que reconoce 
el derecho humano a un ambiente sano en su artículo 41), ha dictado fallos innovadores en 
clave de interpretación ecológica. En decisiones relativas a la protección de humedales y 
cuencas hídricas, el tribunal ha aplicado el principio in dubio pro natura; esto es, ante la 
duda, privilegiar la alternativa más favorable a la naturaleza. 

Asimismo, la Corte ha afirmado que el paradigma jurídico vigente debe ser “ecocéntrico o 
sistémico”, y que no puede atender únicamente a intereses privados o estatales, sino 
también a los del propio sistema natural (Fallos CSJN 340:1695, 2017), en armonía con la Ley 
General del Ambiente. En otras palabras, el ambiente deja de ser concebido exclusivamente 
como objeto al servicio del ser humano y pasa a configurarse como un bien colectivo con 
valor propio. 

Estas doctrinas judiciales, sumadas a iniciativas normativas locales (como ordenanzas 
municipales que han proclamado derechos de la naturaleza en algunas provincias), 
sugieren que en Argentina se está gestando un cambio de enfoque. Aunque todavía no 
existe una disposición constitucional ni una ley nacional que declare a la naturaleza sujeto 
de derechos, se están sentando bases conceptuales sólidas: las herramientas tradicionales 
(derecho humano al ambiente, deber de recomposición del daño ambiental, etc.) se 
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reinterpretan a la luz de la idea de que la naturaleza posee un valor intrínseco que merece 
reconocimiento directo. Esto hace verosímil que, en el futuro, Argentina incorpore 
explícitamente a la naturaleza como valor constitucional. 

India: intentos judiciales de reconocer derechos de la naturaleza y sus obstáculos (2017) 

En India, el debate adquirió relevancia principalmente a través del poder judicial. En marzo 
de 2017, la Alta Corte del estado de Uttarakhand emitió una sentencia sin precedentes, 
declarando a los sagrados ríos Ganges y Yamuna como “entidades vivientes” con estatus de 
personas jurídicas. Los jueces Rajeev Sharma y Alok Singh, invocando la grave degradación 
ecológica de ambos ríos y su importancia cultural; son venerados como deidades vivas en el 
hinduismo, les otorgaron “todos los derechos, obligaciones y responsabilidades 
correspondientes a una persona” y nombraron tutores legales (funcionarios del estado de 
Uttarakhand) para representar sus intereses y accionar en su nombre. 

Esta decisión se inspiró, en parte, en los avances neozelandeses, cuyo Parlamento había 
reconocido a un río como persona jurídica pocos días antes, y representó un intento por 
pensar la protección ambiental más allá del paradigma antropocéntrico. Sin embargo, el 
alcance de este fallo fue prontamente puesto en cuestión. 

El gobierno de Uttarakhand apeló ante la Corte Suprema de la India, alegando que la 
declaración resultaba jurídicamente insostenible y generaba enormes incógnitas prácticas. 
La atribución de personalidad jurídica plena a ríos que discurren por varios estados 
planteaba problemas de jurisdicción (el Ganges atraviesa otras regiones de India y llega 
hasta Bangladesh, fuera del alcance de una corte estatal). Surgieron también dudas sobre 
las consecuencias de tratar al río como persona: si se produjeran inundaciones mortales, 
¿podrían las víctimas demandar al río por daños? ¿Quién asumiría la responsabilidad 
indemnizatoria? 

La Corte Suprema consideró que tales cuestiones de responsabilidad y coordinación 
interjurisdiccional no estaban resueltas y subrayó, además, que un cambio de semejante 
envergadura debía provenir del poder legislativo, y no exclusivamente de una orden judicial 
(ecojurisprudence.org). En julio de 2017, el máximo tribunal decidió suspender los efectos 
del fallo de Uttarakhand, dejando sin vigor el estatus de “seres vivientes” de los ríos Ganges y 
Yamuna. 

Aunque reconoció la urgencia de proteger ambos ríos, la Corte Suprema concluyó que no 
era viable, bajo el marco jurídico vigente, equipararlos a sujetos de derechos sin una 
legislación que definiera claramente los mecanismos operativos. La experiencia india 
muestra, así, tanto el potencial transformador de la idea de derechos de la naturaleza como 
sus complejidades: la iniciativa judicial estimuló un intenso debate público, pero también 
evidenció que, sin un andamiaje normativo adecuado, la personalidad jurídica de la 
naturaleza puede entrar en fricción con principios tradicionales de responsabilidad civil y de 
distribución de competencias. 
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India no ha promulgado hasta 2025 una ley nacional que otorgue personalidad jurídica a la 
naturaleza; sin embargo, varias cortes continúan invocando el principio de custodia y la 
necesidad de proteger los ecosistemas, y existen movimientos ciudadanos que pugnan por 
reconocer derechos de la naturaleza en el futuro. En síntesis, la experiencia india subraya 
que la voluntad judicial innovadora debe ir acompañada de reformas legislativas específicas 
para superar los obstáculos prácticos 

Nueva Zelanda: personalidad jurídica por ley para el río Whanganui (2017) 

Nueva Zelanda ha adoptado un enfoque legislativo y culturalmente contextualizado para 
dotar de derechos a la naturaleza. Tras más de ciento cuarenta años de reclamos por parte 
del pueblo indígena M?ori, el Parlamento aprobó en marzo de 2017 la ley Te Awa Tupua 
(Whanganui River Claims Settlement) Act, mediante la cual se reconoció al río Whanganui –
el tercero más largo del país– como una entidad viva, única e indivisible, dotada de 
personalidad jurídica. 

La ley declara que el río “tendrá identidad jurídica propia, con todos los derechos, deberes y 
responsabilidades de una persona”. En la práctica, esto significa que el Whanganui puede 
ser representado en juicio y participar en decisiones de gestión como cualquier otro sujeto 
de derecho. Para hacerlo operativo, la norma creó un modelo innovador de co-gobernanza: 
se designaron dos guardianes oficiales (Te Pou Tupua), uno en representación del pueblo 
M?ori Whanganui y otro del gobierno, que actúan conjuntamente como la “voz” y el “rostro 
humano” del río. 

La filosofía subyacente es la cosmovisión M?ori condensada en la expresión “Ko au te awa, 
ko te awa ko au” (“Yo soy el río y el río soy yo”), que reconoce una relación de parentesco y 
unidad espiritual entre la comunidad y el río (ecojurisprudence.org). Nueva Zelanda logró así 
positivizar, en una ley moderna, la visión ancestral según la cual el río es un antepasado y no 
un simple bien patrimonial. 

El reconocimiento del Whanganui como persona jurídica se acompañó de medidas de 
reparación material: el acuerdo incluyó compensaciones financieras (80 millones de dólares 
neozelandeses, además de fondos para la salud ecológica del río) y disculpas oficiales por los 
agravios históricos sufridos por la iwi. 

Esta no fue la primera innovación neozelandesa en el campo: en 2014 el Parque Nacional Te 
Urewera fue declarado entidad con personalidad jurídica, y en 2018 se hizo lo propio con el 
monte Taranaki. Sin embargo, el caso del Whanganui se convirtió en el referente más 
emblemático a nivel mundial, hasta el punto de inspirar (casi de inmediato) acciones 
similares en otros países. De hecho, apenas cinco días después de promulgada la ley, la 
corte de Uttarakhand en India citó expresamente este precedente al declarar con derechos 
a los ríos Ganges y Yamuna (aunque, como se ha visto, dicha decisión fue luego revertida) 
(ecojurisprudence.org). 

En conjunto, la experiencia neozelandesa demuestra que, por vía legislativa, es posible 
otorgar derechos a la naturaleza de forma estructurada, negociada y culturalmente 
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legítima. El éxito del modelo se atribuye, en gran medida, a la integración del conocimiento 
indígena M?ori en el derecho estatal, ilustrando un camino biocultural para la protección 
ambiental. Desde 2017, la ley Te Awa Tupua ha sido estudiada con especial interés por la 
doctrina comparada, y ha sido citada como referencia en procesos normativos de otros 
países, como el proceso constituyente chileno o la ley española que reconoció derechos a la 
Laguna del Mar Menor en 2022. 

II. Viabilidad de la propuesta en México 

A la luz de las experiencias descritas, resulta viable y justificable consagrar a la naturaleza 
como un valor constitucional fundamental. Aunque declarar a la naturaleza sujeto de 
derechos puede generar desafíos jurídicos (como se observó en el caso de India, por las 
implicaciones de personería legal plena), reconocerla en la Constitución como un valor 
superior o principio rector es una alternativa sólida que evita algunos de esos escollos y, a la 
vez, brinda importantes beneficios normativos: 

1. Precedentes exitosos y tendencia global : Las iniciativas en Ecuador, Bolivia, Colombia, 
Nueva Zelanda y otros países demuestran que la concepción jurídica de la naturaleza ha 
evolucionado. Si jurisdicciones de tradición jurídica diversa (civil, anglosajona, plural 
indígena) han encontrado fórmulas para elevar el estatus de la naturaleza, ello sugiere 
que no hay impedimentos insalvables para adaptarlo en nuevas constituciones. De hecho, 
organismos internacionales comienzan a acoger esta visión –por ejemplo, el secretario 
general de la ONU reconoció en 2019 que la “jurisprudencia de la Tierra” (Earth 
Jurisprudence) es el movimiento jurídico de más rápido crecimiento en el siglo XXI, y 
documentos como la Declaración Universal de los Derechos de la Madre 
Tierra (propuesta en la ONU en 2010) reflejan un cambio de paradigma global . En este 
contexto, incorporar la protección de la naturaleza como valor constitucional respondería 
a una tendencia progresista ya en marcha, legitimada por el derecho comparado. 

2. Adaptación a la cultura y al marco jurídico nacional : Hacer de la naturaleza un valor 
constitucional no implica copiar mecánicamente lo hecho en otros países, sino traducir el 
espíritu de esas iniciativas a la realidad jurídica propia. Esto es plenamente posible desde 
el punto de vista técnico. Las constituciones modernas suelen consagrar principios y 
valores fundamentales (ejemplo dignidad humana, democracia, justicia social) que 
orientan todo el ordenamiento. Incluir la protección de la naturaleza o el respeto a la 
Madre Tierra en ese nivel superior dotaría a este principio de la máxima jerarquía 
normativa, obligando a que leyes y políticas se interpreten conforme a él. A diferencia de 
crear derechos subjetivos nuevos (que podrían chocar con estructuras existentes), un 
valor constitucional opera de manera integradora : guía al legislador y al juez sin requerir 
inmediatamente definir titulares y demandados. Por ejemplo, en la Constitución 
mexicana vigente ya existe el valor de la sustentabilidad y el derecho a un medio 
ambiente sano; declarar a la naturaleza como valor constitucional reforzaría esos 
mandatos, explicitando el valor intrínseco de los ecosistemas más allá de su utilidad 
para el ser humano. Esta vía evita problemas como los que enfrentó la Corte india –ya 
que no se estaría “creando” de golpe una persona jurídica nueva con posibles 
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responsabilidades civiles –, sino estableciendo un mandato constitucional claro de 
proteger y respetar la naturaleza en todas las decisiones del Estado. 

3. Efectividad jurídica y no mero simbolismo : Es importante enfatizar que reconocer la 
naturaleza como valor constitucional no debe ser un gesto meramente simbólico . Bien 
diseñado, puede tener consecuencias jurídicas concretas . Por un lado, serviría 
para interpretar otras normas : los jueces tendrían un fundamento expreso para fallar in 
favor naturae (a favor de la naturaleza) en casos de conflicto entre desarrollo y ambiente, 
tal como la Corte Argentina ha comenzado a hacer usando el principio in dubio pro 
natura . Por otro lado, podría obligar al legislador a dictar leyes de desarrollo que 
implementen ese valor. Pensemos que muchos valores constitucionales –por ejemplo, el 
bien común, la equidad, la solidaridad– irradian todo el orden jurídico; de igual modo, si la 
Constitución consagra la protección de la Naturaleza como valor superior, cualquier 
política pública o regulación podría ser impugnada si la vulnera gravemente. Además, 
este reconocimiento podría impulsar la creación de instituciones especializadas (como 
un Defensor de la Naturaleza, al estilo boliviano) o la asignación de recursos para 
garantizar la salud de los ecosistemas. Lejos de ser un adorno retórico, un valor 
constitucional ambiental robusto se convertiría en un criterio vinculante de actuación 
estatal. La experiencia comparada muestra ejemplos claros de ello: la Constitución de 
Ecuador, aunque va más allá al otorgar derechos, ha permitido detener proyectos nocivos 
invocando directamente los derechos de la naturaleza; de modo análogo, en países 
europeos donde el medio ambiente está consagrado como principio constitucional (p. ej. 
la Constitución alemana incorpora la protección natural en su artículo 20a), se ha 
fortalecido la legislación ecológica y las cortes han exigido al gobierno acciones climáticas 
más ambiciosas basadas en esos mandatos constitucionales. 

4. Compatibilidad con el sistema jurídico y certeza : Declarar un valor constitucional es 
jurídicamente menos disruptivo que declarar un nuevo sujeto de derechos, por lo 
que encaja de manera más armónica en la arquitectura legal existente. No se tendrían 
que responder inmediatamente preguntas complejas como las de representación legal 
de la naturaleza o su responsabilidad jurídica, que surgen al equiparar la naturaleza a una 
persona en sentido estricto. Más bien, la naturaleza como valor constitucional funcionaría 
como un objetivo fundamental que el Estado se compromete a promover y respetar. 
Este enfoque evita también posibles resistencias políticas o sociales que podrían surgir 
ante la idea, quizás malinterpretada, de que “un río pueda demandar a personas”. En lugar 
de ello, se comunica que la Constitución reconoce un valor supremo en la conservación 
de la naturaleza , estableciendo un compromiso intergeneracional (con las futuras 
generaciones) y ecocéntrico sin trastocar abruptamente conceptos de sujeto jurídico. 
Dado que prácticamente todas las constituciones reconocen valores que no son sujetos 
en sí mismos (por ejemplo, la paz, la seguridad, la libertad son valores, aunque solo las 
personas ejercen derechos relacionados), no hay obstáculo doctrinal en consagrar a la 
naturaleza de modo análogo. Al contrario, se trataría de una evolución natural de los 
postulados ambientales ya aceptados, que dotaría de mayor coherencia y fuerza al 
sistema jurídico frente a la crisis ecológica actual. 
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Dicho lo anterior, es importante mencionar que, el propósito de esta reforma no es otorgar 
personalidad jurídica a la naturaleza ni establecer un nuevo sujeto constitucional, lo cual 
generaría incertidumbre sobre competencias, efectos jurídicos y alcances procesales. El 
objetivo es reforzar los principios que rigen la protección ambiental , incorporando en la 
Constitución un marco que reconozca explícitamente el valor intrínseco de la Madre Tierra o 
naturaleza y oriente el aprovechamiento de los recursos naturales hacia el bienestar de las 
personas y de las comunidades, bajo criterios de sustentabilidad, prevención, restauración 
ecológica y responsabilidad intergeneracional. 

Incluir este reconocimiento en el artículo 4o. permite mantener la armonía con los derechos 
humanos ya existentes, especialmente el derecho al medio ambiente sano, y fortalece el 
mandato del Estado de preservar la integridad de los ecosistemas. Asimismo, establece de 
manera clara que las personas, físicas y morales, deben contribuir al cuidado y protección de 
la Madre Tierra o naturaleza, generando una ética pública y social compatible con los 
compromisos internacionales en materia ambiental y climática. 

La reforma propuesta tiene tres aportaciones centrales: 

1. Actualiza la narrativa constitucional, al afirmar que la Madre Tierra o naturaleza es la 
base indispensable para la vida, y que el ser humano forma parte de ese sistema vivo y 
dinámico. 

2. Introduce principios ambientales reforzados, compatibles con la práctica jurídica 
nacional e internacional, que orientan las políticas públicas hacia la prevención del daño, 
la regeneración de ecosistemas y la corresponsabilidad entre generaciones. 

3. Fortalece la seguridad jurídica, al evitar conceptos indeterminados como “sujeto de 
derechos” aplicado a la naturaleza, y en su lugar establecer obligaciones claras y 
operativas para el Estado y la sociedad. 

Este enfoque permite construir consensos legislativos amplios, evita impactos negativos en 
sectores productivos y facilita una transición normativa ordenada, al tiempo que consolida 
una visión constitucional moderna, responsable y compatible con los desafíos ambientales 
globales. La protección de la Madre Tierra o naturaleza no es un gesto simbólico, sino un 
acto de responsabilidad constitucional en términos de desarrollo sostenible, justicia social y 
compromiso con el futuro de México 

Por lo expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de principios ambientales y reconocimiento de la madre 
tierra 

Artículo Único. Se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad 
sustantiva de las mujeres. 

... 

... 

... 

Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará toda 
actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 
dispositivos análogos que señale la ley; así como la producción, distribución y enajenación 
de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso ilícito del fentanilo y demás drogas 
sintéticas no autorizadas. 

La Constitución reconoce a la madre tierra o la naturaleza como la base indispensable 
para la vida y como un sistema vivo, dinámico e interdependiente del que forma parte 
la humanidad. El Estado y las personas deberán respetar su valor intrínseco, proteger la 
integridad de sus ecosistemas y favorecer el mantenimiento y regeneración de sus 
ciclos vitales, bajo los principios de sustentabilidad, prevención, restauración ecológica 
y responsabilidad intergeneracional. El aprovechamiento de los recursos naturales se 
orientará al bienestar de las personas y de las comunidades, en armonía con la madre 
tierra o la naturaleza. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . El Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán armonizar su 
legislación y disposiciones reglamentarias con lo previsto en el presente decreto en un plazo 
no mayor a dos años, incorporando los principios de protección, restauración ecológica y 
responsabilidad intergeneracional respecto de la madre tierra o la naturaleza. 
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